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MISTERIO DE HACIENDA
Orden de 14 de febrero de 1957 por la 

se autoriza al Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción íNa-. 
rionfll pnr« la concesión de presta- , 
míos complementarios, para cumpli
miento de la Ley de 15 de julio de 
1954, en la cuantía (pue se expresa, i 
limo. Sr.: La Orden ministerial | 

de 24 de octubre de 1956 seña- | 
laba los requisitos que habrán 
de ser cumplidos para la conce
sión de préstamos complemen
tarios por el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacio
nal, para las construcciones 
acogidas a la Ley de 15 de julio 
de 1954 de «Viviendas de Renta 
Limitada», señalando en el apar
tado segundo de la citada Or
den ministerial la cantidad que 
habría de destinar el citado or
ganismo para atender a dichos 
préstamos durante el ejercició 
de 1956.

Y con el fin de proveer de los 
medios financieros indispensa- 
bles para la ejecución de la re
ferida Ley durante el año 1957, 
dentro de los medios con qué 
cuenta el Instituto de Crédito 
«n detrimento de las demás 
obligaciones a cargo de este 
ultimo,

bien dictar las siguientes nor
mas:

Primera__ El Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Na
cional destinará a la concesión 
de préstamos para viviendas de 
renta limitada durante el año 
1957 la cantidad de quinientos 
millones de pesetas, distribuida 
en la forma establecida por el 
artículo séptimo del Decreto de 
13 de abril de 1956.

Segunda. Los referidos prés
tamos se concederán en las 
condiciones señaladas en la Or
den ministerial de 24 de octubre 
de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de noviembre).

Tercera.—Se autoriza al Ins
tituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional para dictar las 
instrucciones precisas para el 
cumplimiento de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efec- 
tos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 14 de febrero de 1957. 
Gómez de Llano.—Ilustrísimo 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Diputarían Provincial 
Este Ministerio, en uso de las 

autonzaciones que le concede 
ar iculo 15 del Decreto de 13 

6 abnl de 1956, ha tenido 

Devolución de fianza
Habiendo sido aprobada por De

creto del limo. Sr. Presidente de esta 
a Excma. Diputación, de fecha 5 de

los corrientes, la liquidación de las 
obras de “terminación del camino ve
cinal de Muergas a la carretera de 
La Puebla de Arganzón a Cucho”» 
de la que es contratista D. Félix. Es- 
tabillo, Presidente de la Junta Veci
nal de Muergas, con el fin de proce
der a la, devolución de la fianza que 
tiene constituida en la Caja de Fon
dos provinciales, como garantía de su 
compromiso, se publica el presente 
anuncio en este periódico oficial a fin 
de que los Alcaldes donde radiquen 
las obras remitan certificación de las 
reclamaciones habidas ante la Auto
ridad judicial, única competente para 
conocer de ellas, por obligaciones di
manantes de dicho contrató, como deu
da de jornales, materiales, indemni
zaciones, etjc., (entendido que,i 

; transcurrido el plazo de quince días 
; naturales sin haberse recibido ninguna 
{ certificación, se entenderá que no hay 

reclamación alguna.
j Lo que se publica para general co- 
! nocimiento.

Burgos, 26 de febrero de 1957.
El Presidente, Manuel Femández- 
Villa y Dorbe.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

Habiendo sido aprobada por 
Decreto del limo. Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación, de fe
cha 5 de los corrientes, la liqui
dación de las obras de «bacheo 
y riego superficial con emulsión 
asfáltica, destinado a la repara
ción del firme de los kilómetros
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1,2, 5, 7, 8, 12, 13, 15, 20,21,22, 
27, 28, 29, 30, 31 y 32 de la ca- 
rretera provincial de Salas de 
los Infantes al límite de la pro
vincia», de la que es contratista 
D. Primitivo Ordóñez Calvo, ve
cino de Salas de los Infantes, 
con el fin de proceder a la devo 
lución de la fianza que tiene 
constituida en la Caja de Fon
dos provinciales, como garantía 
de su compromiso, se publica el 
presente anuncio en este perió
dico oficial, a fin de que los Al
caldes donde radiquen las obras 
remitan certificación de las re
clamaciones habidas ante la Au
toridad judicial, única compe
tente para conocer de ellas, por 
obligaciones dimantes de dicho 
contrato, como deuda de jorna 
les, materiales, indemnizaciones, 
etc., bien entendido que, trans
currido el plazo de quince días 
naturales sin haberse recibido 
ninguna certificación, se enten
derá que no hay reclamación 
alguna.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento,

Burgos, 26 de febrero de 1957. 
El Presidente, Manuel Fernán
dez Villa y Dorbe.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

Providencias Judiciales
Vlllarcayo

Requerimiento.
Por providencia de este día, 

dictada en cumplimiento de eje
cutoria, dimanante del sumario 
número 26 de 1945, seguido en 
este Juzgado por homicidio, con 
tra Lorenzo Martine? Muñoz, ha 
acordado el Sr. Juez de Instruc
ción de este Juzgado, requerir a 
dicho penado Lorenzo Martínez 
Muñoz, de unos 36 años de edad, 
hijo de Abel y Ménica, natural 
de Loma de Montíja, de donde 
fué vecino, y hoy en ignorado 
paradero, para que haga efecti 
va en este Juzgado la cantidad 
de treinta mii pesetas, importe 
de la indemnización a que fué 
condenado, para su entrega a 

los herederos del interfecto Jai
me Mardones Baranda, aperci 
biéndole que, de no hacerlo, se 
procederá contra sus bienes has
ta cubrir dicha cantidad.

Villarcayo, 22 de febrero de 
1957.—El Secretario, (ilegible).

Anuncios unciales
-i

JEFATURA BE ABRAS PÚBLICAS 
BF BURGAS

Instalaciones eléctricas
NOTA-ANUNCIO

Electra de Burgos, S. A., con do
micilio social en Burgos, calle Madrid 
núm. 1, y en su nombre y representa
ción don Benito Guerra Rodríguez, 
Director Gerente de la misma, soli
cita la concesión administrativa nece
saria para la instalación de una línea 
eléctrica desde la Central de la Radíe
la a Covarrubias, donde se instalarán 
asimismo dos centros de transforma
ción, y la correspondiente red de baja 
tensión, para suministrar el fluido ne
cesario a esta localidad.

La línea de alta tensión consta. de 
cuatro alineaciones de 23 m., 85 m., 
1123 m. y 1236 m., de longitud res
pectivamente, bifurcándose al llegar a 
las proximidades de Covarrubias en 
dos derivaciones cada una de las cua
les termina en su centro de transfor
mación de intemperie. La primera de
rivación consta de dos alineaciones de 
358 m. y 204 m., respectivamente, y I 
la segunda de tres, cuyas longitudes 
son 528 m., 205 m. y 208 m.

La longitud total de la línea de al
te tensión es de 3.970 m.

El conductor que se emplee será 
cable' de aluminio-acero con un diá
metro total de 5,52 mm. y 18,61 
milímetros cuadrados de sección.

Los apoyos normales serán postes 
de madera de pino creosotado, empo
trados 1,60 m. en el terreno.

La tensión de servicio- será de 
1 3.200 voltios en la línea de alta, y de 
220/127 voltios en la red de bajá i 
tensión. La potencia a transportar será i 
de 75 K. V. A., de los cuáles co- ’

rresponden 40 K. V. A., al trans. 
formador de' la primera derivación, y 
35 K. V. A., al de la segunda.

Cruza la línea de alta tensión 1$ 
carretera de Salas de los Infantes a 
Falencia por Lerma, en el Km. 26,225 
juntamente con la linea telefónica 
Nacional y la Telegráfica del ¡Estado, 
•cruzando también dicha carretera en 
los puntos kilométricos 29,300 y 
29,500 con la línea telegráfica del 
Estado paralela a la misma. También 
se cruza la carretera de' Burgos a La 
Vid en los puntos kilométricos 39,059 
y 39,808; el río Arlanza en tres, 
puntos, varios caminos de servidum
bre, sendas y otros terrenos de domi
nio público y particular del término 
piunicipal de Covarrubias, único afec
tado por la instalación.

Se solicta por el peticionario la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y parti
cular, así como la declaración de uti
lidad pública; por todo ello se inserta 
a continuación la correspondiente re
lación de propietarios afectados por 
las obras.

Y conforme a lo dispuesto en el | 
artículo 1 3 del Reglamento de Insta- , 
laciones Eléctricas de 27 de Marzo | 
de 1919, se abre información pública 
acerca del referido proyecto, durante 
el plazo de treinta días, a contar des
de la fecha de este periódico oficial 

en el que se inserta el anuncio, para 
que los que se crean perjudicados, 
pudan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas ante la Jefatura de 
Obras Públicas de' la Provincia, o an
te el Alcalde del Ayuntamiento de 
Covarrubias, único término municipal 

a que afectan las obras, haciendo cons, 
tar que, durante dicho plazo, estará 
el proyecto de manifiesto al público a 
las horas hábiles de oficina en esta 
Jefatura, sita en la calle de Fernando 
Alvarez núm. 3, y que transcurrí » 
el plazo, no tendrán fuerza ni vali ez 
alguna las reclamaciones que se Pre

sentasen.
El Alcalde del Ayuntamiento afec

tado por la instalación antes cita >
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.jebera exponer al público en los lu
gares de costumbre, el Boletín Oficial 
en que. se publique esta Notá-Anun- 
¡ciq, por espacio de treinta días1, anun
ciando por edictos la petición, y ade
más notificar a los propietarios que 
se indican a continuación, debiendo 
remitir al terminar el plazo informa

tivo a la Jefatura de Obras Públicas 
de la Provincia una Certificación en 
la que haga -constar haber dado cum
plimiento a la publicación del anuncio 
por espacio de treinta días, y a la 
notificación a los interesados, expre
sándose al mismo tiempo si en el plazo 
señalado, se han presentado o no re-

3

clamaciones, remitiéndolas en el pri
mer caso, e informando igualmente lo 
que estime pertinente sobre los servi
cios municipales, si a ellos afectase la 
intalación, y si no afectase, hacién

dolo constar así.
Burgos, 18 de febrero de 1957. 

El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

RELACION "DE PROPIETARIOS DE LAS FINCAS 

AFECTADAS

Nüm. Nombres y apellidos Residencia Cultivo

1 Francisco Gallo Covarrubias Cereales
2 Hedros. de Resalió Velasco Idem Fdem
3 Hedros. de David Araus ídem Idem
4 Feliciano Ortíz Idem Idem

1 5 Hedros. de. Rosalía Velasco Idem Idem
' 6 Matías Hortigüela ídem Idemrs pe Ayuntamiento 

Idem
Idem
Idem

V iñedo 
Perdido

9 Aurelia Marrón Idem Viñedo
10 Juan Hortigüela Idem Cereales
11 Federico Tejada Idem Viñedo
12 Idem Idem Cereales
13 Juan Hortigüela ídem Viñedo
14 Francisco Gallo Idem Idem
15 Juan Hortigüela Idem Idem
16 Francisco Gallo Idem Idem

: 17 María Cano Idem Cereales
18 Fidel Rubio Idem Viñedo
19 Dionisio Gallo Idem Idem
20 Julián Juarros ídem Idem
21 Francisco Araus Idem Idem
22 Juana Valle fdem Idem
23 Pedro Castro Idem ídem
24 Zacarías Cuesta Idem Idem
25 María Cano Idem Cereales
26 Gerardo Revilla Idem Viñedo
2? Ricardo Revilla Idem Idem
28 Fermín Juarros Idem Cereales
29 Federico Juarros fdem Idem
30 Cayo Rodríguez Idem Idem
31 Hedros. de Juan Moreno Idem Idem
32 María Paz Alonso Idem Perdido
33 Clinio Hernández Idem Idem
34 Ayuntamiento Idem Idem
35 Clemente López Idem Cereales

*36 Ayuntamiento Idem Perdido
37 Cristiniano Moneo Idem Cereales
38 Benito Gallo ídem Idem
39 Francisco Pérez Idem Idem
40 Mignel Santodomingo Idem Viñedo
41 José González Idem Cereales

" 42 Galo Araus Idem Idem
43 Bonifacio Juarros Idem Idem
44 Galo Araus Idem Idem
45 Víctor Barbadillo ídem ■ Idem
46 Ricardo Juarros Idem Viñedo

Perdido 
Viñedo 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereales 
Viñedo 
Idem

Viñedo 
Idem 
Cereales 
Perdido 
Viñedo 
Cereales 
Idem 
Viñedo 
Idem 
ídem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem . 
Perdido

RAMAL

47 Se ignora Covarrubias
48 Julián Afurero Idem
49 Julio de la Hija Idem
50 Manuel Alcalde Idem
51 Dionisio Gallo, Idem
52 Benedicto Juarros Idem
53 Ricardo López Idem
54 Hedros. de Angel Juarros Idem
55 Hedros. de David Castro Idem
56 Víctor Subiñas Idem
57 Antonio Juarros Idem
58 Fancísco Gallo Idem
59 Norberto Ortíz Idem

RAMAL II

60 Antonio Tejada Covarrubias
61 Víctor Subiñas Idem
62 Jacinto Araus Idem
63 Se ignora Idem
64 Nanuel Juarros Idem
65 Mariano Rojo Idem
66 Eduardo Ontañón Idem
67 Hedros. de Ovidia Juarros Idem
68 Hipólito Maestro ídem
69 Manuel Alcalde Idem
70 Jonás Martín Idem
71 Víctor Subiñas Idem
72 Galo Araus Idem
73 Hedros. de Mariano Páramo ídem
74 Ayuntamiento Idem

75
76
77
78
79
80
81
82
83 
'84 
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94

Joñas Martín
Galo Araus
Eduardo Ontáñón
Francisco Santamaría
Zacarías Cuesta
José Gil
Alberto Subiñas
Ricardo Subiñas
Fermín Gallo 
Teresa Alvaro 
León Castro 
Miguel Juarros
Julián González
Marcos de Marcos y Marcos 
Justino Hortigüela 
Manuel Alcalde
Juan Hortigüela
José Castro 
Ayuntamiento 
Idem

Covarrubias 
Idem 
Idem 
Idem 
fdem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Viñedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta 
Idem 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Perdida 
ídem
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JEFATURA DE MINAS
Palencia-Burgos

Visto lo actuado en este expe. 
diente. .

Resultando l.° Que, solicita
do en 27 de enero de 1956 por 
D. Benito García García, veci
no de Madrid, el otorgamiento 
de un Permiso de Investigación 
de 30 pertenencias de mica y 
otros minerales, en el término 
municipal de Fuentenebro, pro
vincia de Burgos, con el nombre 
de «San Benito» y a! cual corres
pondió el número 3.626 de dicha 
provincia, fueron consignados 
oportunamente por el solicitante 
ios depósitos reglamentarios, y 
admitida definitivamente la soli
citud en 5 de abril siguiente.

2. ° Que, anunciada esta pe
tición en ia forma dispuesta en 
el artículo 42 del vigente Regla
mento General para el régimen 
de la Minería, tuvo entrada en 
esta Jefatura en 5 de mayo de 
1956, una protesta suscrita por 
D. Ricardo Sichlíng, vecino de 
Madrid, manifestando que el te
rreno de la mina «Aguacay», 
número 3.320 de la provincia de 
Burgos, de la que es titular, que
da cubierto en parte por el soli
citado para el Permiso de Inves
tigación «San Benito», núme
ro 3,626 de la provincia de Bur
gos, por lo que se opone a éste, 
en cuanto a la superficie ocupa
da por aquella Concesión minera.

3. ° Que, dada vista de la 
oposición al peticionario del Per
miso, la contesta manifestando 
que, conociendo las disposicio
nes vigentes, se atiene a ellas, 
sin que tenga otra cosa que 
alegar.

4. ° Que, enviado el expe
diente a informe de la Abogacía 
del Estado de la provincia de 
Burgos, le emite en el sentido 
de no hay objeción legal alguno 
que hacer a la terminación del 
expediente.
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Considerando l.° Que la Abo
gacía del Estado Informa que 
debe continuarse la tramitación 
del expediente.

2.°  Que la concesión minera 
de mica «Aguacay», núm. 3.320 
de la provincia de Burgos, apa
rece inscrita en el Catastro de 
este Distrito Minero a favor de
D.a Rita Fernández Margolles 
desde 3 de febrero de 1948, sin 
que posteriormente se haya re
gistrado cambio de propiedad 
alguno, por cuyo motivo, D. Ri
cardo Sichling carece de perso
nalidad para intervenir como 
propietario de la referida mina.

3.°  Que, a mayor abunda
miento, los derechos que asisten 
a la repetida concesión «Agua- 
cay», número 3.320, están debi
damente amparados por lós ar
tículos 48 y 49 dei citado Regla
mento.

Esta Jefatura, ha acordado 
desestimar el escrito de oposi
ción formulado por D. Ricardo 
Sichling, contra el Permiso de 
Investigación «San Benito», nú
mero 3.626 de Burgos, debiendo 
ser notificado este acuerdo a los 
interesados con las prevencio
nes reglamentarias, y publicado 
en el B. O. de la provincia, co
municando, asimismo, al señor 
Sichling que, en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, 
deberá incoar en esta Jefatura 
el oportuno expediente de com
praventa de la aludida mina 
«Aguacay», número 3.320, de la 
que dice ser titular.

Falencia, 23 de febrero de 
1957. — El Ingeniero Jefe, G. 
Adriano García Lomas.

Audiencia Territorial de Burgos
Secretaria de Gobierno

Vacantes los cargos de Juez 
Comarcal sustituto de Villarca 
yo, Juez de Paz de Merindad de 
Sotoscdeva y Condado de Tre- 
viño, Juez de Paz sustituto de 
La Cueva de Roa y Fiscal de 
Paz sustituto de Merindad de 

l Sotoscueva, se anuncia por el 
presente para que los que aspi- 
ren a desempeñarles puedan so
licitarlo del Excmo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio 
de instancia reintegrada con pó
liza de tres pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial de cinco pe
setas, que presentarán en la Se
cretaria del Juzgado de primera 
instancia respectivo, acompa
ñando los documentos ordena
dos en el Decreto orgánico vi
gente y los demás que estimen 
convenirles.

Burgos, 23 de febrero de 1957. 
El Secretario de Gobierno, Víc
tor Dorao.

Alcaldía de Las Hormazas

Incluidos en el alistamiento 
de este Municipio para el reem
plazo del año actual los mozos 
Faustino González Cruzado, hijo 
de Pedro y María Remedios, 
nacido en este Municipio el día 
31 de octubre de 1936, y Enri
que Mamolar Arranz, hijo de 
Pedro y Justa, nacido en este 
Municipio el día 22 de noviem
bre de 1936, cuyo actual para
dero y el de sus padres se ig
nora, pbr medio del presente se 
les cita a fin de que comparez
can a la mayor brevedad, rogan
do a cuantas Autoridades y per
sonas tengan algún conocimien
to de la residencia de dichos 
mozos o sus padres, lo comuni
quen a esta A'caldia por el me
dio que estimen más convenien
te, pues en el caso de no pre
sentarse se les instruirá el opor
tuno expediente de prófugo.

Las Hormazas, lo de febrero* 
de 1957.—El Alcalde, Eladio 
Ubierna.

Anuncios Farlkiilares
Libro de la provincia
Utilísimo en los Ayuntamien

tos; contiene TODOS losnúcleos 
urbanos de la provincia, sus vías- 
de comunicación y 105 fotogra-- 
fias.

Precio jo pesetas
Pedidos o Espolón 20.—Burgos


